
 
 

BITÁCORA ACTIVIDADES DE CONTINGENCIA COVID-19 2020 COOPEVIAN 

 

Con motivo de la situación de salud pública que se está presentando y 
acogiéndonos a los requerimientos de gobierno e internos de la cooperativa se 
propone generar un plan de contingencia que permita que la operación continúe de 
la manera más normal posible sin afectar el servicio para nuestros clientes y 
usuarios, además de la atención para los asociados, previniendo cualquier situación 
de novedad que se pueda presentar.  
 

18 de marzo de 2020: dando respuesta al Decreto 417 de 2020 del 17 de marzo 
de 2020, por el cual la presidencia de la república Declara Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional y la Circular 0021 de 
2020, del Ministerio de Trabajo del 17 de marzo de 2020, “Medidas de protección al 
empleo con ocasión de la fase de contención del COVID 19 y el estado de 
emergencia”. 

SE DETERMINA POR PARTE DE LA ALTA DIRECCIÓN: 

TRABAJO EN CASA  
 
Dirigido a: Personal administrativo que pueda realizar sus funciones desde la casa  
 
Condiciones: 
 

• Que los trabajadores dispongan de conexión a Internet. 
• Un computador para asignar (Portátil o de Escritorio). 
• Utilizar las herramientas definidas por el proceso de Sistemas para la 

comunicación y garantizar la seguridad de los datos. 
• Habilidades y Competencias para realizar trabajo remoto. 

 
Herramientas de Trabajo: 
 

• Computador (Recomendado Portátil) 
• Periféricos o Accesorios (Base Refrigerante, Teclado, Mouse, Pad Mouse) 
• Teléfono IP (Se lo deben de llevar, NO aplica el desvío de llamadas) 
• Conexión VPN “Red Privada Virtual” (Necesita Internet) 
• Cuenta de Office 365 “Outlook, One Drive, Teams” (Necesita Internet). 

 
 
 



 
 

Riesgos: 
 

• Colapso parcial o total en el servicio de Internet y telefonía móvil. 
• Ausencia del fluido eléctrico. 
• Seguridad en el manejo de la información. 
• Falta de habilidades o desconocimiento para realizar trabajo remoto o en 

casa. 
 

Decisiones: 
 
• Cada líder analizará que personal si ejecutará labores remotas desde casa. 
 
• Se debe tener presente que estas personas deben de contar con el servicio de 
Internet con señal estable en sus casas. 
 
• Iniciaremos con el personal que tiene asignado un computador portátil. 
 
• Las personas que no dispongan de computador portátil, deben de crear el 
Requerimiento por SISMAC, donde indiquen la cantidad de equipos y a quienes se 
les asignará. 
 
• En el área de Sistemas contamos por ahora con 8 computadores portátil para 
préstamo, por tal motivo se dará prioridad a los Ticket que nos vaya entrando en la 
plataforma SISMAC. 
 
• Las personas seleccionadas para ejecutar trabajo en casa se deben de llevar el 
Teléfono IP y los accesorios necesarios para su labor. Se indicó que la opción del 
desvío de llamadas no aplicaba para este caso. 
 
• Las herramientas definidas para Trabajo en Casa son las indicadas por el personal 
de Sistemas (VPN, Outlook, OneDrive, Teams como medio de comunicación). No 
podemos responder por la seguridad y los datos enviados por otros medios no 
soportados por el proceso de Sistemas. 
 
• Para el día de mañana 19 de marzo se programará un espacio de capacitación 
por parte del área de Sistemas para dar las recomendaciones y buenas prácticas 
para utilizar los equipos y herramientas desde sus lugares de residencia, esta 
capacitación la estará programando la Dirección de Gestión Humana, por lo que 
debemos de estar pendientes del correo con esta citación. Esta capacitación es de 
asistencia obligatoria para todo el personal que ejecutará trabajo en casa. 



 
 

• El personal de Sistemas iniciará labores de configuración los días 19 y 20 de marzo 
(jueves y viernes), para que el mismo viernes el personal se puede llevar los equipos 
configurados. 
 
• Deben de crear un correo informando a don Mario Gómez (Jefe de seguridad de 
la sede) quienes son las personas que sacarán equipos de la organización, para él 
informar esta actividad en las Porterías Urabá y Moore. Igualmente, para Rionegro 
a Paula Henao (Directora de la Agencia y a Santiago Velázquez Jefe de Seguridad 
de la misma.   
 
NOTA: Por recomendación de Sistemas, no se configurarán computadores 
personales para la actividad de Trabajo en Casa, debemos de tener presente que 
no sabemos el estado de la seguridad de estos, pueden contener virus y programas 
no autorizados que afecten la seguridad de la red de Coopevian. 
 

 (ver acta de reunión elaborada por Gestión Humana).  

 

Bogotá, 18 de marzo de 2020. Personal mayor, y personal con restricciones 
médicas. 

Luego de que el presidente Iván Duque decretara el aislamiento preventivo y 
obligatorio para los mayores de 70 años y posterior a solicitud de revisión y 
consideraciones especiales del personal mayor de 60 años por parte de la Dirección 
HSEQ a la Gerencia y Consejo, se determina: 

Coopevian adopta la medida de enviar a aislamiento preventivo al señor Jorge Luis 
Mesa quien cuenta con 77 años convirtiéndose en el adulto con más edad de la 
cooperativa esta misma medida se extiende inmediatamente al personal mayor de 
65 años y a los asociados que se encuentran reubicados con restricciones en las 
diferentes sedes (independiente de la edad), con pago de compensación en turno 
de 8 horas. 

El personal restante entre 60 y 64 años de edad deberá ser monitoreado, 
contactándolo, especificando su condición de salud actual y recordándoles de 
manera individual la importancia del autocuidado y las pautas a seguir para prevenir 
el contagio. 

Igual medida se realiza para el personal que presenta cuadros gripales, estos 
seguimientos los realiza el personal de HSEQ. 



 
 

 

22 de marzo de 2020 Decreto 457 de 2020, Se imparten instrucciones en virtud de 
la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el 
mantenimiento del orden público; Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio 
desde el 25 de marzo a las 0:00 horas, hasta el 13 de abril a las 0:00 horas. 

 

22 de marzo Construcción de protocolos de Prevención y Contención del 
COVID y Protocolo de Bioseguridad. 

Se diseñan por parte del departamento HSEQ los protocolos: “SI-FT-030 Protocolo 
Para Contener y Prevenir el Contacto Con Coronavirus o Covid 19”. Y “SI-FT-031 
Protocolo de Bioseguridad Con Ocasión de La Pandemia Por Coronavirus Covid 19” 

 

23 de marzo Se determina por parte de la Alta Dirección, (vía team en reunión 
con todos los directores). 

Dirigido a: Todo el personal administrativo: 

Se extienden las medidas de trabajo en casa al mayor numero de personas posibles 
que puedan realizar las labores desde casa, se solicita lo siguiente: 

 

Posterior a comunicado enviado por la presidencia de la republica donde se declara 
cuarentena hasta el 13 de abril a todo el personal, la Gerencia determina que el 
personal administrativo que estaba laborando todavía en la sede se deberá acoger 
a la modalidad de trabajo en casa, por lo cual los directores deberán enviar correo 
al área de sistemas especificando que personal falta por acogerse a esta modalidad  
se deberá presentar en las diferentes sedes a retirar los equipos y la información 
que requieran para el buen desempeño de sus labores previa habilitación de 
sistemas para trabajar remoto. 

Se pide que solo asista a la sede el personal estrictamente necesario y que se 
firmará carta de Gerencia, para las autorizaciones de movilidad de las personas que 
realmente requieran estarse desplazando para dar continuidad a la operación. 

Medidas generales: 



 
 

• Determinar por parte de los diferentes directores, para las personas que 
todavía estaban trabajando en las sedes qué requieren desde sistemas y las 
herramientas para poder desarrollar sus labores. 

• Sistemas determinar nuevamente con que equipos cuenta para poder prestar 
a las personas que no cuenten con el elemento para realizar la labor desde 
casa. 

• Sistemas solicitar cotización para arriendo de equipos. 
• Configurar VPM a todo el personal faltante. 
• Determinar con el área contable que acciones se requieren para poder 

gestionar pago de la nómina desde remoto, sin que se vayan a presentar 
problemas.  

Tener en cuenta todas las instrucciones dadas el 18 de marzo. 

 

El 25 de marzo, Cancelación de ASAMBLEA y de cualquier actividad que reúna 
más de 10 personas. 

Se emite circular informativa por parte de la Gerencia, la cual es enviada a los 
diferentes puestos de trabajo, donde se especifican algunas medidas que se han 
tomado entre ellas la cancelación de la asamblea para nombramiento de comités 
programada para el 20 de marzo dadas las medidas adoptadas por el gobierno 
sobre permitir reuniones máximo de 50 personas; previa consulta a CONFECOP y 
a los asesores jurídicos, cabe anotar que a los delegados se les envió carta 
manifestando que se estaba gestionando la cancelación de la misma.  

 

Marzo 27 de 2020 OPERATIVIDAD 

Se realiza reunión con los supervisores, para repasar los criterios y el protocolo a 
seguir tanto en la supervisión como en la prestación del servicio en los diferentes 
frentes de trabajo y se determina lo siguiente: 

 

1. La supervisión se realizará sin ingresar a los puestos de los vigilantes, desde 
afuera (ventana), esto con el fin de evitar el contagio en doble vía, toda vez 
que el supervisor recorre todas las zonas y puede ser un portador fácil del 
virus. 
 



 
 

2. Las anotaciones en minuta las registrará el vigilante para evitar contacto con 
elementos de trabajo. 

3. Se les pide a los supervisores informar y realimentar a los asociados en la 
importancia del autocuidado y el lavado de mano constante, recordar las 
pautas dadas para la atención a los usuarios y el aseo del puesto, al igual 
que se les pide que ellos mismos practiquen las condiciones de asepsia todo 
el tiempo. 
 

4. Se reitera que cualquier persona que presente cuadros gripales deberá 
portar inmediatamente el tapabocas, ser reemplazado del puesto, enviado a 
su EPS, en caso de que no reciba atención deberá solicitar cita prioritaria 
asistir y guardar el reposo recomendado por los doctores. 
 

5. Para los casos en que los síntomas sean diferentes al estado gripal es decir 
tos seca, sin mocos ni estornudo, dolor y dificultad para respirar se realiza el 
mismo procedimiento anterior, pero en vez de dirigirse a su EPS deberá 
llamar a la línea de atención 123.  
 

6. Los supervisores deben vigilar que los vigilantes tengan acceso al agua y al 
jabón permanentemente, revisar como realizan la atención y corroborar que 
se realiza de acuerdo a las instrucciones dadas con el fin de evitar el 
contagio, en caso de presentarse fallas se deberá realimentar el vigilante y 
constatar que quedo clara la instrucción.  
 

7. Los supervisores no deben permaneceré en las instalaciones de la 
Cooperativa a menos que sea estrictamente necesario (recogida o entrega 
de elementos). 
 

8. El recibo y entrega de la zona lo pueden hacer vía Teams o telefónica con el 
compañero de zona, hasta nueva orden, pasada la situación de emergencia.  
 

9. Recordar, ellos y a los vigilantes que la situación que se vive es una 
situación de salud pública y a nivel mundial, que del compromiso y 
actitud responsable de cada uno depende el resultado de frenar el 
contagio. 
 

10. Se restringe el ingreso a las Sedes (Medellín y Rionegro) de los vigilantes, 
se pide que solo ingresaran de ser estrictamente necesario y no se permite 
el ingreso de familiares ni acompañantes en aras de protegernos todos. 
 



 
 

11. Se solicita al personal administrativo y a los supervisores facilitarles a los 
vigilantes la documentación y los elementos que requieran, enviándoselas 
por vía virtual y/o por medio del supervisor.  

 

 

30 de marzo/2020  

Se determina por parte de la Gerencia y el Consejo de administración dotar a cada 
vigilante de un KIT de protección que contenga (Tapabocas, guantes, jabón, toallas 
desechables y gel antibacterial), kit que es entregado a cada vigilante por su 
supervisor.  

Además de un auxilio consistente en $50.000 para cada asociado y empleado con 
el fin de que adquieran elemento de aseo y protección para reforzar la entrega 
anteriormente mencionada. 

 

Certificados emitidos por Gerencia para la movilidad. 

De acuerdo a requerimiento de la presidencia de la republica y la superintendencia 
de vigilancia, la Gerencia de Coopevian emite certificados para las personas que 
requieren movilizarse a las sedes o a algún puesto a realizar alguna actividad propia 
de la labor y que no pueda ser realizada desde la casa. 

Nota: Se pide que estos desplazamientos se hagan solo y de acuerdo a la urgencia 
manifiesta. 

 

Jueves 02 de abril protocolo para la operación (Supervisores). 

Nuevo protocolo para la supervisión dando cumplimiento a la circular 
20201300000135 de la Superintendencia de Vigilancia que busca reducir el 
personal de supervisión en las calles, se genera un protocolo operativo y se 
determina que guardando las medidas de prevención establecidas anteriormente y 
sin ir a descuidar la labor se realizará la supervisión presencial 6 horas y virtual otras 
6 horas y por pachas (ver protocolo operativo).   

De acuerdo a RESOLUCIÓN No.20201300013787 emitida por la Superintendencia 
de Vigilancia “Por la cual se suspenden los términos de las actuaciones 
administrativas a cargo de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y 



 
 

se dictan otras disposiciones, como medida transitoria por motivos de salubridad 
pública” en su artículo 5 parágrafo único se especifica “. Ampliación de la vigencia 
del certificado de aptitud psicofísica. De conformidad con las previsiones del artículo 
8 del Decreto Ley 491 de 2020, cuando el certificado de aptitud psicofísica de que 
trata el artículo 1º de la Ley 1539 de 2012, modificado por el artículo 8 de la Ley 
1920 de 2018, venza durante el término de vigencia de la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social y cuyo trámite de 
renovación no pueda ser realizado con ocasión de las medidas adoptadas para 
conjurarla, se entenderá prorrogado automáticamente el certificado por un mes (1) 
más, contado a partir de la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. PARÁGRAFO. Superada la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el titular del 
certificado, deberá realizar el trámite ordinario para su renovación. 

Coopevian una semana antes el 26 de marzo, teniendo en cuenta el riesgo que 
genera que las personas se encuentren en lugares de atención masiva de personal 
y bajo los comunicados emitidos por SIMETRIC con antelación, determina que se 
suspenden hasta nueva orden los exámenes de aptitud psicofísica para el manejo 
de armas, además de los exámenes periódicos con la IPS COLMEDICOS; y los 
procesos de vacunación que puedan ser suspendidos sin generar afectación a la 
secuencia en los esquemas de vacunación que no puedan ser suspendidos; o en el 
caso de los exámenes de reintegro laboral. 

 

13 de abril de 2020 nueva entrega de KITS de aseo a los diferentes puestos de 
trabajo. 

Se hace nueva entrega de Kits de aseo a los diferentes puestos de trabajo, el Kit 
consiste en un Frasco grande de jabón líquido antibacterial de 1000 ml x puesto, 5 
tapabocas por asociado y empleado.  

 

En abril entrega elementos de aseo 

Se realiza otra entrega masiva de Jabón líquido, tapabocas y alcohol a todos los 
frentes de trabajo. 

 

26 de abril de 2020, Inscripción del personal de COOPEVIAN y del 
Protocolo de Bioseguridad a la Plataforma “Medellín me Cuida” 



 
 

El 26 de abril se inicia con la inscripción del personal a la plataforma Medellín 
me cuida de acuerdo a los requerimientos de la alcaldía de Medellín y con la 
presentación de nuestro protocolo de Bioseguridad. 

 

Semana del 27 de abril 

      Desinfecciones a los diferentes frentes de Trabajo. 

      Se realizó desinfección a todos los frentes de trabajo de COOPEVIAN, se 
contrato                     

Una empresa de desinfección, y mediante cronograma de trabajo se desplazan 
a cada frente a realizar la desinfección del mismo, tanto en Medellín como en 
Rionegro. 

 
 

Mayo 05 de 2020, Previendo, el posible retorno gradual a las labores en la sede, 
se refuerzan las medidas de control y bioseguridad para los ingresos: 

• Se genera instructivo con el paso a paso de las actividades que se 
realizarán para controlar el ingreso y prevenir el contagio dentro de las 
instalaciones. 

• Se instalaron lavamanos portátiles en ambas Sedes (Medellín -Rionegro), 
con el fin de que toda la persona que ingresen se lave inmediatamente 
las manos. 

• Se controla la temperatura mediante termómetros infrarrojos, medición 
que se hará al ingreso de la organización, para todo el personal, 
incluyendo visitantes y contratistas. 



 
 

• Se instalaron tapetes de desinfección para el calzado. 
• Se instalan además bombas de aspersión al ingreso de la cooperativa, 

con el fin de desinfectar los vehículos que ingresan a la sede. 
• El área de alimentación se reorganizó de tal manera que permita que solo 

una persona por mesa se siente a tomar sus alimentos, evitando con esto 
el contacto. 
 

Se está probando la aplicación de una APP, que permitirá hacer el seguimiento a 
las condiciones de salud del personal mediante encuesta diaria (mañana y tarde) 
que llegará a los asociados y empleados a sus equipos celulares, con esto se 
monitoreará desde HSEQ el estado de salud de todos los asociados y empleados y 
cualquier novedad que se pudiera presentar, se espera estarla aplicando a todo el 
personal la semana del 11 de mayo. 

 

        
 

Mayo 05, Seguimiento condiciones de Salud por parte de los Supervisores y 
reporte en tiempo real SICOS. 

Se implemento un informe de condiciones de salud, especificando uno a uno los 
síntomas que puedan generar alarmas para ser intervenidos, donde el supervisor 
en su inspección diaria al puesto de trabajo verifica si los vigilantes están en 



 
 

condiciones óptimas de salud y/o presentan algún síntoma (s) que generen señal 
de alerta, para ser intervenido por parte de HSEQ, en caso de que sea positivo 
tomar las medidas descritas en el protocolo de Bioseguridad. 

 

 

Semana del 26 al 30 de mayo 

Se hace entrega de KIT con elementos de aseo para cada puesto de trabajo, este 
kit consiste en un frasco de jabón líquido para manos de 1000 ml, un frasco de gel 
antibacterial de 1000 ml, un rollo de papel para secado de manos. 

 
 

Se entregan, además, termómetros digitales para cada asociado y empleado, para 
que puedan realizar y reportar la toma de temperatura antes y después de su 
jornada y en sus días de descanso, además de 3 tapabocas lavables para cada 
vigilante. 

Para los puestos donde hay un número considerable de vigilantes se dotó con 
termómetros laser, para que se pueda agilizar el control de la temperatura.  

 

APP web reporte y control de las condiciones de salud. 

Se empieza con el reporte oficial de las condiciones de salud, temperatura y 
novedades en materia COVID por parte de todo el personal de Coopevian en la 
plataforma diseñada para tal fin, además del reporte en la APP web y con el fin de 
permitir que los vigilantes que no cuentan con acceso a internet se deja planilla en 
todos los puestos de trabajo para su reporte manual. 



 
 

 

  



 
 

 
 

Primeras semanas de junio se entrega a cada puesto de trabajo una carpeta con 
el protocolo físico enviado anteriormente por mensaje de texto, y se solicita que se 
archive allí toda la información que en materia de COVID 19 se ha entregado. 

 
 

Se señalizan las sedes con adhesivos a nivel del suelo en los diferentes espacios, 
recordando el autocuidado y el manejo de la distancia. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Junio 2020 se adecua sala para toma de descargos Sede Medellín, de acuerdo a 
protocolos de bioseguridad que permitan mantener las condiciones de seguridad de 
los vigilantes y de la persona encargada de la toma de descargos. 

 
Julio 2020 Se demarcan zonas para trabajo en las dependencias con el fin de evitar 
que por error los funcionarios se sienten juntos. 

 
 

 

 



 
 

Se instalan estaciones de desinfección en ambas sedes 10 en Medellín y 2 en 
Rionegro. 

 
Semana del 06 al 25 de Julio se inicia tercera jornada de desinfección masiva en 
los diferentes frentes de trabajo y en las Sedes Medellín y Rionegro. 

 



 
 

Miércoles, 15 de Julio se inicia Ciclo de conferencias “En tiempos de COVID”, 
patrocinadas por COOPEVIAN, dictadas por nuestros asesores el señor Oswaldo 
Restrepo medico epidemiólogo y el señor Camilo Cárdenas Psicólogo y facilitador.  

 

 

 

 

 

 



 
 

21 de Julio, Se envía guía para los supervisores, con el fin de que tengan 
herramientas para saber cómo proceder en caso de un posible contagio en sus 
puestos de trabajo.  

 

 



 
 

Se envía también información sobre las preguntas frecuentes que hacen los 
asociados en los diferentes frentes de trabajo. 

 

 



 
 

 

Semana del 27 de Julio, se inicia entrega de elementos a los diferentes frentes de 
trabajo (Medellín, Rionegro y Barranquilla Jabón, gel antibacterial, tapabocas, 
toallitas de mano. 

KIT Supervisores y Técnicos de medios tecnológicos 250 ml, 3 tapabocas y gafas. 

 
 

Kits puestos de trabajo gel antibacterial, jabón líquido ambos de 1000 ml; rollo de 
papel de mano y 3 tapabocas institucionales. 

 
 



 
 

Kits empleados gel antibacterial, jabón y alcohol 250 ml y 3 tapabocas. 

 
 

COMUNICADOS CAPACITACIONES Y CIRCULARES INFORMATIVAS 

Desde el 19 de enero que se conoce en el país de la posible llegada del COVID, el 
departamento HSEQ envía a los diferentes puestos de trabajo, una circular 
informativa, con generalidades del virus y las medidas básicas que deberán ser 
adoptadas en caso de que nuestro país se vea contagiado. 

(ver comunicado). 
 El 12 de marzo se envía nuevamente otra circular reforzando la información 

enviada en días pasados (ver circular). 
 El 27 de marzo La Gerencia emite circular a toda la comunidad asociada y 

empleados informando sobre las medidas inmediatas que se toman con 
relación a las medidas de prevención y las actividades programadas que 
deberán ser pospuestas (ver circular).  

 Circular enviada a las diferentes administraciones por parte de la Gerencia 
notificando que medidas y acciones está tomando Coopevian con su 
personal para prevenir y proteger del contagio del COVID 19 (ver circular). 

 

     

 

 



 
 

  INFORME DE CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN ACERCA DEL 
CORONAVIRUS – COVID-19 

 

A continuación, relaciono todas las campañas de comunicación que hasta el 
momento se ha realizado para informar, sensibilizar y recomendar a nuestro grupo 
de interés sobre la pandemia de Covid-19. 

Los medios de comunicación utilizados son: 

• Circular informativa – Intranet 
• Circulares impresas  
• Página web 
• Correo electrónico 
• Red social - Facebook 

 
CIRCULAR INFORMATIVA – INTRANET  

• Información y recomendación sobre el CORONAVIRUS – Publicación 31 de 
enero de 2020. 

• Medidas de intervención control COVID-19 – Publicación 20 de marzo de 
2020 
 

CIRCULARES MASIVAS - IMPRESAS 

18.000 circulares – Para entregar a clientes, usuarios. Fecha de entrega: 19 de 
marzo de 2020. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

• 3.000 volantes - Recomendaciones incluidas en el kit de aseo para Asociados 
Guardas de Seguridad y Supervisores. Entregado 24 de marzo de 2020. 

 

 
PÁGINA WEB 

• ¡Tenga en cuenta! - ¿Qué es el Coronavirus?, ¿Cómo se trasmite?, 
¿Cuáles son los síntomas? – Publicación 12 de marzo  

 

 

 



 
 

 

 

• ¡Tenga en cuenta! - Coronavirus (COVID-19) – Publicación 18 de 
marzo de 2020. 
 

 

• ¡Un hábito que todos deben practicar! – Publicado 07 de abril de 
2020. 

 



 
 

 
 

• Es una demostración de amor. – Se publicará 08 de abril de 2020. 

 

 

• Prevenir el Coronavirus #EmpiezaPorTusManos – Se publicará 08 
de Abril de 2020. 

 

https://www.facebook.com/hashtag/empiezaportusmanos?epa=HASHTAG


 
 

 

CORREO ELECTRÓNICO – Enviado desde el correo de Comunicaciones 

• ¡Tenga en cuenta! - Coronavirus (COVID-19) – Enviado el 19 de 
marzo de 2020. (Personal administrativo empleado y asociado que 
cuenta con correo corporativo) 

 

 
 

• Prevenir el Coronavirus (COVID-19) #EmpiezaPorTusManos – 
Enviado el 19 de marzo de 2020. (Personal administrativo 
empleado y asociado que cuenta con correo corporativo). 

 
 

 
 

• Comunicado - Medidas de intervención control COVID-19 – Enviado 
el 25 de marzo de 2020 – (Dirigido a clientes y personal 



 
 

administrativo empleado y asociado que cuenta con correo 
corporativo) 

• ¡La mejor prevención está en tus manos!

 
 
 

RED SOCIAL – FACEBOOK 
 

• (Vídeo-Presentación) - ¿Cómo se trasmite?, ¿Cuáles son los 
síntomas? -  Publicado el 15 de marzo de 2020. 



 
 

 

 

¡IMPORTANTE! - Tomar recomendaciones directas del Ministerio 
de Salud, mantener la calma y comprometerse con las medidas de 
prevención. – Publicado el 18 de marzo de 2020. 



 
 

 

• Prevenir el Coronavirus #EmpiezaPorTusManos – Publicado 19 de 
marzo de 2020. 

 

 

 



 
 

• [Comunidad Asociada] - Comunicado - Medidas de intervención 
control COVID-19. Publicado el 20 de marzo de 2020. 

•  

 



 
 

 

• #CoopevianRecomienda - Lava las manos de la manera correcta 
con los siguientes pasos. – Publicado el 26 de marzo de 2020. 

 



 
 

• La higiene y la prevención de los virus comienza por ti, lava tus 
manos. – Publicado el 02 de abril de 2020. 

 

 

• ¡Es compromiso de todos! – Publicado el 03 de abril de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

• Es una demostración de amor. – Publicado el 04 de abril de 2020. 

 

 

 Publicada el 06 de abril de 2020 

 

 

 

 

  

 



 
 

Publicado 14 de abril de 2020 

 
 

 



 
 

Con el fin de afianzar los conocimientos y generar consciencia en los asociados y 
empleados con respecto a lo que significa y el manejo que se le debe dar a la 
pandemia del COVID 19 en la organización, e individualmente, como personas y a 
nivel familiar, se publica en la página web el canal de Youtube creado por nuestro 
consultor Oswaldo Restrepo, Médico especialista en epidemiología.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

15 de abril ,se comparte a todo el personal por correo y se publica en la Web 
material enviado por la ARL que apoya las actividades del SVE Respiratorio y el 
Protocolo de Bioseguridad COVID19 

     

            
 



 
 

 

 



 
 

 
Con el fin de motivar y agradecer la labor del personal durante este tiempo de 
contingencia se publica en página web videos de agradecimiento y palabras de 
apoyo por parte de la Gerencia y el Consejo de administración a todo el personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

AGRADECIMIENTOS A LOS VIGILANTES POR SU LABOR 

 

VIDEOS - AGRADECIMIENTO 

No.1 
Gerencia y Consejo de Administración 
Medios de publicación: YouTube, Facebook y página web 
Enlace: https://www.youtube.com/watch?v=ZPyqg3Bv09k 
 

Palabras de la Gerencia 

 
 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=ZPyqg3Bv09k


 
 

Palabras del Consejo de Administración 

 
 

 

 

 
 



 
 

Facebook – Gerencia y Consejo de Administración 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

PUBLICAMOS DOS VIDEOS MÁS DE AGRADECIMIENTO 

 

No.2 
Enlace: https://www.youtube.com/watch?v=DJhGAuTm-1Y 

 
 

Facebook 

 

 

No.3 

https://www.youtube.com/watch?v=DJhGAuTm-1Y


 
 

Enlace: https://www.youtube.com/watch?v=xBGFtmecm7Y 
 

 
 

Facebook 
 
 

 

https://www.youtube.com/watch?v=xBGFtmecm7Y


 
 

Más TIPS. - Uso adecuado del alcohol

 
 

Nota: se envía además hoja de seguridad del alcohol a todos los puestos de 
trabajo, vía mensaje de texto.  

05 de mayo de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

25 de mayo de 2020 

 
 

Se envía información de las diferentes EPS para el reporte en caso de presentar 
síntomas. 

 
 



 
 

Semana del 26 de mayo. 

Afiches señales de alerta y recordatorio lavado de manos, aseo y desinfección, 
uso de tapabocas, distanciamiento social…. entre otros, publicados en diferentes 
partes de las Sedes. 

 
 

29 de mayo de 2020 

 

 

 

 

 



 
 

 

29 de mayo Comunicado Consejo de Administración y Gerencia a toda la 
comunidad asociada y empleados. 

 



 
 

 



 
 

Julio 08 de 2020 

 
 

Julio 09 de 2020 

 


